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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Chía, mayo de 2026 

 
Señor(a) 
GINA MILDRED SABOGAL MENDIETA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9103404 del año 2026 
Coordinadora Académica  
Centro de Desarrollo Agroempresarial 
Chía 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes mayo del año 2026 

 
      Referencia: No. CO1.PCCNTR.9103404 del año 2025 

 
Francy Alexandra Garzón Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 52.853.555, en mi 
calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y ocho millones 
setecientos noventa y seis mil doscientos diecinueve pesos M/Cte. ($48.796.219). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente 
al mes de Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos sesenta y tres mil setecientos 
cuarenta y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b) Nueve (09) pagos desde el mes de Marzo de 2026 
hasta Noviembre de 2026, por un valor de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada uno, c) Un (01) ultimo pago por el 
mes de diciembre de 2026, por valor de Un millón ochocientos noventa y cuatro mil novecientos 
noventa y nueve pesos M/CTE. ($1.894.999). 
 
Plazo: Hasta el doce (12) de diciembre de 2026 sin superar la vigencia presupuestal. 
 
Objeto: Prestación de servicios personales para la orientación, desarrollo y acompañamiento de 
los procesos de formación profesional en los programas que conforman la oferta académica del 
Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en las diferentes 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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modalidades de formación definidas por la Entidad; pertenecientes al programa de PROMOTORIA 
EN MANEJO AMBIENTAL. 
 
Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Ejecutar la formación 
profesional integral en los 
programas que le sean 
asignados por el Centro de 
Formación, en las modalidades 
titulada, complementaria 
presencial y/o virtual, y en las 
jornadas establecidas, 
conforme a la normatividad 
institucional vigente del SENA. 

• Impartí Formación profesional 
integral aplicando estrategias 
enseñanza – aprendizaje de 
acuerdo con el diseño curricular, 
el proyecto de formación de las 
fichas 3065296, 3235222 y 
3411058 del programa 
Coordinación en sistemas 
integrados de gestión, asignadas 
por la Coordinación Académica. 

• Listas de asistencia aprendices. 

2 

Diseñar, planear y ejecutar el 
proceso formativo de los 
programas asignados, 
garantizando la correcta 
estructuración del proyecto 
formativo, la planeación 
pedagógica, técnicas 
didácticas, las guías de 
aprendizaje, los instrumentos 
de evaluación y los materiales 
de formación. 

• Planee la formación teniendo en 
cuenta la programación de 
resultados de aprendizaje, con 
revisión inicial de la planeación 
pedagógica y guías del 
programa. 

• Guías de aprendizaje. 
• Material utilizado para la 

formación. 

3 

Evaluar el desempeño de los 
aprendices y emitir los juicios 
valorativos sobre el 
cumplimiento de los resultados 
de aprendizaje y 
competencias, utilizando las 
herramientas, metodologías y 
plataformas definidas por la 
Entidad, dentro de los plazos 
establecidos. 

• Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

• Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

4 

Registrar, custodiar y 
mantener actualizada la 
información académica, 
administrativa y formativa de 
los aprendices en los sistemas, 
tiempos y plataformas 
institucionales dispuestas para 
tal fin. 

• Actualicé el portafolio del 
instructor en la plataforma 
SharePoint 

• Cree los espacios en la 
plataforma Teams para el cargue 
de las evidencias de los 
aprendices. 

• Portafolio del instructor creado 
en SharePoint. 

• Creación de evidencias en 
Plataforma Teams. 
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5 

Velar por el cumplimiento del 
Reglamento del Aprendiz, 
reportando de manera 
oportuna al Coordinador 
Académico las novedades, 
inconsistencias o situaciones 
relevantes relacionadas con la 
permanencia y el proceso 
formativo de los aprendices. 

• Divulgué el Reglamento del 
Aprendiz (Acuerdo 009 de 2024) 
con las fichas en las que imparto 
formación.  

• Asigné Plan de Mejoramiento a 
aprendices de ficha 3411058 por 
inasistencia sin justificación el 
día 10may2026  

• Registro fotográfico de 
divulgación del Reglamento del 
aprendiz 

• Correo con asignación de Plan de 
Mejoramiento. 

6 

Participar activamente en las 
actividades institucionales de 
apoyo a la formación 
convocadas por el Centro de 
Formación, tales como 
inducción, bienestar al 
aprendiz, emprendimiento, 
SENNOVA, equipo pedagógico, 
autoevaluación, registro 
calificado, auditorias y 
divulgación de la oferta 
formativa en los 27 municipios 
de influencia del centro de 
formación. 

• Participé en la Revisión del 
Informe Par Académico del 
Tecnólogo en SST para la 
obtención del registro calificado 

• Correo electrónico de solicitud 
de revisión del Informe Par 
Académico del Tecnólogo en SST. 

• Captura de pantalla de envío de 
observaciones del Informe. 

7 

Acreditar durante la ejecución 
del contrato, como mínimo, 
dos (2) certificaciones 
distribuidas en el primer 
semestre del año en curso que 
soporten: estudios, 
capacitaciones, relacionadas 
con los componentes técnico 
y/o pedagógico, idiomático, 
habilidades blandas, 
orientadas al fortalecimiento 
de su desempeño como 
instructor. 

• Realicé el Curso de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM).  

• Realice curso de Actualización 
Norma ISO 14001:2026 

• Certificado: Curso de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM). 
FUNSE. 04mar2026. 

• Certificado: Actualización Norma 
ISO 14001:2026. SGS. 
28mar2026. 

8 

Adelantar el proceso de 
certificación o actualización en 
la norma de competencia 
laboral relacionada con la 
orientación de procesos 
formativos, o aportar el 
certificado correspondiente 
dentro del primer semestre del 
año vigente. 

• Me certifiqué en las siguientes 
normas de competencia Laboral: 
o 240201056 V1: Orientar 

formación presencial de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 
Vigencia 07-ago-2026  

o 240201056 V2: Orientar 
formación presencial de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 

• Certificados SENA NCL: 
o 240201056 V1: Orientar 

formación presencial de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 
Vigencia 07-ago-2026  

o 240201056 V2: Orientar 
formación presencial de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 

o 240201081: Orientar 
formación e-learning de 



 

4 
GCCON-F-087 V2 

o 240201081: Orientar 
formación e-learning de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 

acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 

9 

Cumplir con los lineamientos, 
procedimientos, políticas y 
directrices del Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, 
garantizando la calidad, 
trazabilidad y oportunidad de 
la información registrada. 

• Garantice el cumplimiento de las 
directrices del Sistema Integrado 
de Gestión y Autoevaluación del 
SENA para la ejecución de la 
Formación Profesional Integral 
para el desarrollo de mi objeto 
contractual, en las fichas 
3065296, 3235222, 3410591 y 
3411058 del programa 
Coordinación en sistemas 
integrados de gestión, asignadas 
por la Coordinación Académica. 

• Formatos utilizados en el proceso 
de la FPI. 

10 

Atender y cumplir de manera 
oportuna las instrucciones, 
requerimientos y solicitudes 
impartidas por el Supervisor 
del Contrato, siempre que se 
encuentren directamente 
relacionadas con el objeto 
contractual y el desarrollo 
adecuado de la formación 
asignada 

• Cumplí con la asignación del 
programada Coordinación en 
sistemas integrados de gestión. 

• Participé de la reunión virtual 
convocada por la Coordinación 
académica para la socialización 
de cambios del formato GC para 
la presentación de la cuenta de 
cobro a partir de mayo. 

• Programación Coordinación en 
sistemas integrados de gestión. 

• Correo electrónico de citación a 
reunión y capturas de pantalla de 
la asistencia a la reunión. 

      
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N/A N/A N/A N/A 

2 N/A N/A N/A N/A 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 1081189004, del operador SIMPLE referente al 
periodo de ABRIL. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
FRANCY ALEXANDRA GARZÓN RODRÍGUEZ 
Contratista 
C.C. No. 52.853.555 de Bogotá 
 
 
 
 
GINA MILDRED SABOGAL MENDIETA 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.9103404 del año 2026 
Coordinadora Académica 
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EVIDENCIAS 
 

• Obligación 1: Ejecutar la formación profesional integral en los programas que le sean 
asignados por el Centro de Formación, en las modalidades titulada, complementaria 
presencial y/o virtual, y en las jornadas establecidas, conforme a la normatividad institucional 
vigente del SENA. 

o Descripción: Listas de asistencia aprendices.  
o Anexo: 
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• Obligación 2: Diseñar, planear y ejecutar el proceso formativo de los programas asignados, 
garantizando la correcta estructuración del proyecto formativo, la planeación pedagógica, 
técnicas didácticas, las guías de aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los materiales 
de formación. 

o Descripción: Guías de aprendizaje. Material utilizado para la formación. 
o Anexo:  

 



 

8 
GCCON-F-087 V2 

 
 

• Obligación 3: Evaluar el desempeño de los aprendices y emitir los juicios valorativos sobre el 
cumplimiento de los resultados de aprendizaje y competencias, utilizando las herramientas, 
metodologías y plataformas definidas por la Entidad, dentro de los plazos establecidos. 

o Descripción: Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

o Anexo:  
 
• Obligación 4: Registrar, custodiar y mantener actualizada la información académica, 

administrativa y formativa de los aprendices en los sistemas, tiempos y plataformas 
institucionales dispuestas para tal fin. 

o Descripción: Portafolio del instructor creado en SharePoint. Creación de evidencias en 
Plataforma Teams. 

o Anexo: 
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• Obligación 5: Velar por el cumplimiento del Reglamento del Aprendiz, reportando de manera 
oportuna al Coordinador Académico las novedades, inconsistencias o situaciones relevantes 
relacionadas con la permanencia y el proceso formativo de los aprendices. 

o Descripción: Registro fotográfico de divulgación del Reglamento del aprendiz. Correo 
con asignación de Plan de Mejoramiento. 

o Anexo: 

 
 

• Obligación 6: Participar activamente en las actividades institucionales de apoyo a la formación 
convocadas por el Centro de Formación, tales como inducción, bienestar al aprendiz, 
emprendimiento, SENNOVA, equipo pedagógico, autoevaluación, registro calificado, 
auditorias y divulgación de la oferta formativa en los 27 municipios de influencia del centro 
de formación. 

o Descripción: Correo electrónico de solicitud de revisión del Informe Par Académico del 
Tecnólogo en SST. Captura de pantalla de envío de observaciones del Informe. 

o Anexo: 

 
 



 

11 
GCCON-F-087 V2 

 
  

• Obligación 7: Acreditar durante la ejecución del contrato, como mínimo, dos (2) 
certificaciones distribuidas en el primer semestre del año en curso que soporten: estudios, 
capacitaciones, relacionadas con los componentes técnico y/o pedagógico, idiomático, 
habilidades blandas, orientadas al fortalecimiento de su desempeño como instructor. 

o Descripción: Certificado: Curso de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).  FUNSE. 
04mar2026. Certificado: Actualización Norma ISO 14001:2026. SGS. 28mar2026. 

o Anexo: 
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• Obligación 8: Adelantar el proceso de certificación o actualización en la norma de 
competencia laboral relacionada con la orientación de procesos formativos, o aportar el 
certificado correspondiente dentro del primer semestre del año vigente. 

o Descripción: Certificados SENA NCL: 240201056 V1: Orientar formación presencial de 
acuerdo con procedimientos técnicos y normativa. Vigencia 07-ago-2026. 240201056 
V2: Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y 
normativa. 240201081: Orientar formación e-learning de acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa. 

o Anexo: 
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• Obligación 9: Cumplir con los lineamientos, procedimientos, políticas y directrices del Sistema 

Integrado de Gestión y Autoevaluación del SENA, garantizando la calidad, trazabilidad y 
oportunidad de la información registrada. 

o Descripción: Formatos utilizados en el proceso de la FPI. 
o Anexo: 

 
 
• Obligación 10: Atender y cumplir de manera oportuna las instrucciones, requerimientos y 

solicitudes impartidas por el Supervisor del Contrato, siempre que se encuentren 
directamente relacionadas con el objeto contractual y el desarrollo adecuado de la formación 
asignada. 

• Descripción: Programación Coordinación en sistemas integrados de gestión. Correo 
electrónico de citación a reunión y capturas de pantalla de la asistencia a la reunión. 

o Anexo: 
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